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MINISTERIO ' 
D E L A GOBERNACION 

Coniinuación rie ta Real arden 
dando cuenta del informe del 
Instituto de Reformas Sociales, 
referente tíi r< parto de la canti
dad consignada por el Estado 
en e> presupuesto vigente, para 
subvencionar a las entidades 
constructoras de casas bara
tas (O 

SEGUNDO CONCURSO 
Consireglo a ¡o dteterintasdo en 

el art. 2!, rcfcrmndo, de la ley de 
Cesas baraíKS, e! segando 50 por 
100 i)e la ctníldnd Inciulla en el 
presupuíríu dei Estado, se distri
buirá en subvsnclones a los partlcu 
lares o entidades constructoras de 
casas fwraias, pudiendo destinarse 
toda o parte d i dicha cantldsd. que 
por fJtn r-ño asdínde a lo cantidad 
de 235 000 r esetas, E gsrantiznr el 
interés «IOR toenguen tas obílsa-
slones qus emitan Ins Sociedades 
cooperativas cou ol fin de obtener 
recursos p-¡r?¡ ccnstrucclón de casas 
b-rates, Oispons afemás dicho ar- • 
tlci'.lo r>.!f.-;riTiodo, que acrecerá 8 
este segundo 50 por 100 da la sub-
veno'íií de! Entsdo, la cantidad que 
•obrare d-M pritnír 50 por 100, ana 
Vsz htchi la ¡listrlbticlón del mil-
mo en la forma a que se ha hecho 
relerencia ai tratar del primer con
curso. 

Este reniínenta se dividirá en 

(l) Vénse el Bor.KTíN O n c u i . ttúin. 2, 
correspondiente ni día 3 del actual. 

tres partes, y se destinarán dos ter
ceras partes a acrecer las subven-
clones de ías Sociedades coopera
tivas, siempre que dichas subven-
clones no excedan del 25 por 100 
del capitel Invertido en las cons
trucciones, y a garantizar el Inte
rés que devet gut-n las obligaciones 
que emitan ibs Sociedades ccope-
ratlVas con el fin da obtener recur
sos para la construccidn de casas 
bcratai, siempre que dicho Interés 
no exceda del 5 por ICO. 

La otra tercera parte y ai sobran
te ce las dos terceras partes ante
riores, si lo hubiere, acrecerá a les 
itibVendones concedidos a las de
más entidades constructoras, siem
pre que no excedan también del 25 
por 100 del capilai invertido. 

H<m acudido e este segundo con
curso los 76 particulares y entlda-

! des que se expresan a coniinuación: 
| 1.° Solicitando garantía da inte- ' 
: reses de las ob.'ig^clones emitidas: 
\ Como queda dicho anteriormeute, 

el arifeulo 21, reformado, de la Ley, 
. dlipone que «Igualmente y previos 
i los informes del Instituto de Refor-
; mas Sacíales y de las Juntas loca-
[ les, podrá destinarse parte o todo 
i de este 50 por ¡00 a garantizar el 

Interés que devenguen Ins obligacio
nes que emitan las Sociedades co
operativas con ei fin de obtener re
cursos para la construcción de ca
sas baratas. Este Intc-réá no podrá 
exceder nunca del 5 por 100. > 

De conformidad con lo dispuesto 
en las Reales órdenes resolutorlss 
de lo» concursos celebrados en años 
anteriores, se tn satisfecho rtnranta 
1918 la csntldad toteti de 28.080 pe
setas como garantía de Intereses, 
previ;: provisión de fondos y con 
arreglo a las condiciones que en tai 
citadas diaposiclones'se hacen cons
tar, por Iris <!b!lgítclo"es emitidas, 
con lu correspondientt-. autorización, 
por )ss siguentes Sociedades coops-
ratlvas: 

a) La Colonid de la Prensa: 
En las disposiciones resoplarla? 

de los concurses convocados du
rante les años de 1915, 191G y 
1917, y de conformidad con lo In
formado por este Instituto, se acor
dó conceder el beneficio de garantía 
de intereses, previa provisión da 
fondos, por las ob igaclones que emi

tieran hasta la cuantía de 450.000 
pesetas. 
. A l actual concurso scude esta co-
operativa solicitando autorización 
para emitir obilgsclones por 250.000 
pssetas más, manifestando que con 
el producto da esta ültlma omisión 
podría terminarse ia consíraccion 
do 50 ceses que se propene edi
ficar. 

El Instituto, teniendo en cuenta 
la norwa seguida en esta ciase de 
solicitudes, ti*, que se conceda el 
beneficio de !a gárantia a la» obiign-
clones que se emitan hüsta un» su
ma que represente el 50 por ICO del 
capital Invertido, acordó proponer 
que se autorlo- s ia Colonia de la 
Prensu a emitir obligudonea per 

: 75.000 pesetas pura completar ia 
cantidad 525.0C0 que representa, 
aproximadamente, la mitad del cr.pl-
ta! empieano por dicha Sociedad. 
Esta nueva emisión te ajustará a 

las normas y condiciones qus los an
teriores-

b) La Ibéiica, de Sevilla: 
Por Reales órdenes da 20 de di

ciembre de 1916 y 17 de 1917, s i : 
concedió a este Cooperativa ia g ••>• 
rarliá de intereses, pi-evia provisión 
de fondos, por 150.000 pesetas de 
las emltidss t-.n obiig-iclonas. 

El I'istituto, da conformldüd con 
ei crirerlc u qiiR sutes se ha hecho 
referencia, acordó proponer se cou-
ced» ia autorización por 70.000 pe
setas da las obiigaclapes emítidíts, 
que anidas a '.¡1» 130.000 ya auto-
rlzudsii en los concursos anteriores, 
representan ísproxlirisdamenío ei 50 
por 100 '.le !a Ciir.iidad Invertida por 
dichí Sodeáad, y con suj-xlón a 
las mismas condicionas que las mar-
caías al conceder la au orlzscidn 
en el anterior concurso. Proceda, 
en su consecKeüCia, abonar adi-más 
a La lb¿;icn, con cargo a este, con
curso, ia sunici de 5.500 peset.jj, 
inipnftí! de ¡os Intereses devjiig.i-
dos por ías 70 CG0 pesetas en obll-
gL'dvüei, pura la* cuales se propo
ne la concesión de la autorlzución, 

c) Lt Cciüuuctora Obrera, de 
Bwcelcna: 

Ha emitido esta Sociedad 2.000 
obligaciones hipotecarlas de 250 pe
setas c.idj una, al 4 por 100 de in
terés, que representan un totai de 
50.000 pesetas. 

J Hast.i el 30 da jimio próximo pa-
i sado, tiene suscritns 154, qucrtpre-
j sentan pesetas 35.SCO. 
] Sa propone conced'reí b2r!efido 
• de garantía de Intereses u MJ CWI-
| g-iclones suscritas, qne ascienden a 
• menos del 50 por ICO del capital 

Invertido por esta Scciedíd sn cons
trucciones, y, por lo t in to , abonarle 

' con caigo a este concuso 1.540 pe
setas en concepto de Intereses sa
tisfechos durante el corrieras atto, 
debiendo sujetarse esta concesión 
a las prescripciones contenidas en 
la R'nl ( rden ds 25 da diciembre 
de 1915. y cumplir ia Sociedad pe
ticionaria con todas las cordlciones 
cxlgidns por-dlcha disposición. -

' Resumen del abono- de intereses 
córi cargo a! segundo 50 por 100 

í de la subvención, 
:Cah'ildid a que asciende el 

sígundo SO por 100. . . 235.000 
Idem ibonada por los Inte

reses de las cbllgsclo-
nes autorizadas sn con
cursos antericres. 28.080 

Idem que procede 
conceder a la SQ-
cledcd La Ibérica 
por tos intereses 
devengados en 
19S8 por las obli-

; gaclones emitidas 
cuya auíorizició-r! 
se propon». . . 5.500 

I . que f rcce.fe con
ceder a !« COKS-
teuctw. cbr«3 

; Barcelona por los 
i lotí-resKS dev-sn-
; g»do-' íii 10/8 por 
'• las . obligídonvs 
, eroitidas'cuyüsaii-' 
i tüFlzac 'cr tei t SÜ 

proponen. . , - 1.540 • 52.820 
R-xito dei segundo 50 por 

ICO que'ha ila aplicarse 
t a áubv'epClonüs dl-ectós 

(i Sociedades y p.7<;icu-
: tar-.s 202.080 
j, a.» SsHcltts»*) subvención di-
> reci.'¡: 
Í Han acudido a est.-i forma cíe sub

vención las 75 Sociedades y par
ticulares tigulentes: 

¡ e) Sin heber obtengo califica-
, Clón legal: 

D.8 Francisca Galmes Masanet, 
' de Palma. 

http://cr.pl-


Como por Real orden de 27 de 
septlemb.-e próximo pasado te de
negó la calificación solicitada, el 
Iniiltuto, teniendo sn cuenta lo pre
ceptuado en el articulo 102 del Re
glamento de 11 de abril de 1912, en
tiende que procede eliminar del con
curso la instancia dirig da por dicha 
señora. 

Total, 1. 
b) Entidades aue a pesar de ha

ber obtenido calificación no Justifi
can haber Invertido en la construc
ción de casas baratas capital desde 
el último concurso'en que recibie
ron subvención. 

1. * Petición de subvención con
tenida en el informe de la Junta de • 
Fomento de Pola de Cordón, y que 
aunque no se Indica da un modo ex- • 
preso, parece referirse a D . Bernar- • 
do Zaplco, único que ha construido 
casas b irdtas en aquella localidad, i 

Solicitada aclaración ¿e dicha : 
Junta, no se ha recibido respuesta. 

2. a Sindicato Mlrobrlgense de • 
Ciudad-Rodrigo. ; 

Acude esta Sociedad al sef indo ' 
concurso, entendiendo que en él ae 
repartía el primer SO por 100 de la : 
subvención; se le ofició oportuna- . 
mente pidiendo aclaración, que no i 
ha remitido. Como no es Sociedad ' 
cooperativa, nc podía tomar parte 
en el primer concurso, y no justifica | 
el caplla! Invertido para acudir al '. 

que no se le ocasiona en definitiva 
perjuicio, pues si demuestra que 
puede gozar de los derechos que la 
Ley concede, acudirá d los concur
sos venideros por el capital Inverti
do entonces en la construcción. 

d) Entidades o particulares que 
han obtenido previa calificación y 
han cumplido con los requisitos exi
gidos en la Real orden de convo
catoria: 

La Constructora de casas bara
ta* Santander. 

Fomento de la Propiedad (Barce-
lllnn) Masnou.. 

Carbonera Eipnflola (Minas de 
Orbó), Brc Rosera (Palencla). 

Cooperativa Nacional de la Habí 
taclón popular (Quadalajara). 

Cooperativa de construcción de 
casas baratas da San José, Taber 
nes Blanquea (Valencia). 

El Progreso, Elda (Alicante) 
Sección para la construcción de 

casas para obreros, Mihón (Balea 
res). 

Cooperativa de periodistas para 
la construcción de casas baratas, 
Barcelona, 

D.* Carmen Vlgo y Vidal, Bar
celona. 

Fomento de la Proplsdal (S. A ), 
Idem. 

Sociedad andnimu espaflo'a da 
casas baratas y Caja de Ahorros, 
Idem. 

,e8;"1<,?• 5 Cooperat iva de Construcción 
Total, 2. < Obrero-Salamanttna, Salamanca. 
De conformidad con los acuer- i Cooperativa obrera de casas ha

dos tomados por este Instituto en i! ratas, San Lorenzo del Eicorlal 
pleno, en la sesión celebrada el d i * (Madrid). 
22 de diciembre de 1913, al resol- ; Cooperativa nacional de la Ha 
ver los concursos celebrados en bltadón popular, Sitges (Barcelona) 
aquel año, y que fueron aprobados i Sociedad cooperativa constructo-
por Real orden dictada en la misma > ra de casas para obreros, Valencia. 

~ Fomento déla propiedad (S. A ), 
. Badaloña (Barcelona.) 

D. Pedro Hernández Vlllaescusa, 

fecha por el Ministerio de la Go
bernación, el Instituto estima que 
no es posible acceder a la petición 
fórmuiada por las Sociedades que Zaragoza. 
se han citado, toda Vez que por 
aquéllas no se ha acreditado la In
versión de capital alguno en la cons
trucción de casas baratas, a partir 
de lo última fecha en que recibieron 
subvención. j 

c) Petición que, aunque presen- ! 
tencio callficáclcn iega), procede de-

i, D . Francisco Liria Mur, ¡dsm. 
¡ Sociedad cooperativa de casas ba

ratas del Centro obrero déla Vir
gen de Gracia (Granada). 

Fomento de la propiedad, Ampos-
ta (Tarragona). 

El L'obregit, Glronella (Barce-
_ . i Ion») 

jar en suspendo a reserva deque i O. Andrés Padrós Paprós, Jarra
se compruebe que el beneficiarlo no ' sa (Barcelona). , 
disfruta de Ingresos superiores a : D. Francisco Padrós Padrós,Idem 
los f/Hdos en el articulo 2 .° del Re- 1 D." Joaquina Rambneda Escursell 

. glsmento citado. 
D. Guiüar.mo Gulnard Llodrá, da 

Palma. 
Total. 1. 
Por Rsal orden de 22 de julio de! 

dttl corriente üíio se concedió cali
ficación provisional de barata a la 
casa que proyecta construir. Acude 
a este concurso por 1.336 pesetas 
empleadas en un terreno, y aunque 
la Junta ha Informado favorable
mente un oficio firmado por el De
legado de Estadística de la novena 
Reglón, Secretario de aquel orga
nismo, en el que se estima que de 
las averiguaciones practicadas pa
rece deducirse que el peticionarlo 
tiene unos ingresos superiores a 
3.000 pesetas anuales, máximo fi
jado pare Palma; 

En su vista, estima el Instituto 
que procede eliminar de este con
curso dicha petición en espera de 
que se practiquen las oportunas 
comprobaciones para determinar 
claramente el máximo de ingresos 
qus por'todos conceptos obtiene el 
kaneficlarlo de esta casa, con lo 

! Idem. 
. Asociación Cacereña de Socorros 
• mutuos (Cáceres). 
t Caja de Ahorros, Monte de Pie

dad, Cor uña. 
D. Manuel Muflir Buznegs, Gijón 

(Oviedo). 
D. Celestino A l Varez Garda, Id. 
D. Birtolomé Mas Palmer, Palma 

(Baleares). 
D. Cristóbal Borrás Hernández, 

Idem 
D. Guillermo Sabater Garau, 

Idem 
D. Francisco Cotomar Ramfs y 

doña Margarita Calflfell Mtr. Idem 
D. Gui l l e rmo Ferrer Pujadas, 

Palma 
D . Gabriel Fornés, Idem 
D . Matías Juan Porcctl, Ídem 
D . Bartolomé Molí Berga, Idem -
D. Bartolomé Munar Font, Idem 
D. Antonio Esteba y Oliver, Idem 
D, ¡ilma Molí Gazá, Idem 
D . Juan Santandreu Escarrer, 

Idem 
D.* Juana Agu l r r e Larrondo, 

Idem 

D.* Bárbara Reus Atós, Palma 
D. José Juaneda Nadal, Idem 
D. J ilme Cataté Barqeló, Idem 
D. Bartolomé Buades M i s , Idem 
D. Lorenzo Pa'mer Vadelt, Idem 
D. Bartolomé Juan Ribas, Conde 

de Ribas. Idem 
D. Gabriel Sallems Riera, Idem 
D.* M gtelena Glnard Amoros, 

Idem 
D. Djmlén Saletas Capé, Idem 
D . Lorenzo Salas L i teras, Idem 
D. Jaime Morey Alemany, Idem 
D * Antonia Alordas Salom, Idem 
D. Gabriel Coll Roselló, Idem 
D. Mateo C.over Rlpoll. Idem 
D. Jaime Crespl Juan, Idem 
D . Bartolomé Pons Bayó, Idem 
Compañía anónima de cuas bara

tas, Córdoba 
Circulo obrero de Acción católi

ca. Alicante 
La Constructora obrera, Barce

lona 
Colonia de la prensa, Caraban-

che! (Madrid) 
La Constructora benéfica, Ma

drid 
Cooperativa del Ministerio de la 

Guerra, Madrid 
D . Enrique Garda Martín, Ma

drid 

Vocales de la Comisión Mixta de 
R.-dutamlento, para 1919. los sello- , 
res D. José Arias y D. Francisco 
Molleda, y suplentes respectivos, 
los Sres. D. G;rinán A'onso y don 
Mlfluel D. Canseco. 

Fué acordado, después de hacer 
uso de la palabra los Sres. Arguello, 
Alonso (D. Isaac), Arles y Presiden
te, autorizar a la Comisión previa-

; clal para que entienda en la compra -
de una casa contigua a la Diputación 

¡ En votadón ordinaria se acordó 
: desestimar los recursos de tgravlos 
> interpuestos por D. Vicente Martí-
( nez, vecino de Cuadros, y D. Pedro 
i Aivarez, de La Robia. 
I §n votación ordinaria se acordó 
j conceder 1.000 pesetas a la Junta 
; encargada de la recaudaclóa en la 
i Diócesis y provincia de León, para 
S la Coronación de Nuestra Stflor» 
l del Camino. 
| El Sr. Pallarás vstó en contra de 
5 este acuerdo, explicando a couti-

Í
nuación su voto. 

Se acordó reclamar antecedentes 
en el recurso de egnvlos luí; rpuei-
to por D. Sergio dts Godos, de Ga-

, llegnlllos. 
| C.on el voto en contra del señor 
f Alonso (O. Isaac), se desestimó un 

1 

Fomento de la Propiedad, Madrid j recurso de agravios conlra un re
partimiento extraordinario, Inter» 
puesto por D. José Garrido y otros, 
de Cacabelos. 

Dada cuenta del dictamen que ta 
Comisión nombrada al ef setu emi
tió en las cuentas de Propiedades y 
Derechos de la provincia, correspon
dientes al año de 1915, con un in-

.. greso de 2.853,71 pesetas, un gas-
« to de 930,34 pesetas y un sebrante 
i de 1.933,37 pesetas. 
' En las de 1914: con 4.097,38 pe

setas de Ingresos, 1.137,43 pesetas 
de gastos y 2.959,95 pesetas de so
brante. „; . 

De las de 1915: con 4 294,78 pe
setas de ingresos, 1.137,45 de gas
tos y 3.157,35 pesetas de sobrante. 

De IES de 1916: con 2.9^8,87 pe
setas d ; Ingresos, 936 59 pesetas 
de gastos y 2.002;i¡8 pe¿s;as ds so
brante. 

De las de 1917: con 4.123,61 pe
setas-de írgie.os, 1.137,45 pestias 
de gastos y 2 989,18 pe>etas de so
brante; y no hab.énao ni.-.gún señor 
Diputado que us<ird de ia palabra en 
contra, quedaron aprobadas, y que 
se envíen al Mhiijtírio.<le la Gober
nación. 

' Leído el dictamen de las cuentas 
de Presupuesto o de Ordenuclón da . 

Compañía anónima de caías bara
tas, Madrid 

Ls Ibérica, SiVilla 
D. José Garda Plaza, Madrid 
Total, 68 

(Se continuará) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Exlrael* del . acia 4m la aealáa 4e S O 
; da natleaihre de SOIS 

. Presidencia del Sr. Alonso Vátqiiek " 
Abierta la sesión a las once y 

cuarto, con asistencia de los seño-' 
r e í Arguello, Alonso (D. Germán). 
Arlat, Aionso (D. Isaac), Crespo 
(D. Santiago), Diez G . Canseco, 
Crespo (D. Rimón), Pillarés, Váz
quez, Gullón y Molleda, leiláel ac
ta de la anterior, fué aprobada. 

Pasaron a la Comisión de Gobier
no, para dictamen, las Instancias de 
ios Sres. D. Ramón Alonso, O. Sa-
cundlno Sánchez y D. José Gallego, 
solicitando la plaza de Administra
dor del Hospicio d i Lsón, y la del 
Regente y Cajistas de la Imprenta 
pruV.nclal, referente a mejora de 
sueldo. 

Quedó veinticuatro horas sobre la 
Me»a un dictamen de la Comisión , „ . „ . „ . 1Q,x m í a IOIR IOIO 
da Fnit i ratn referente a ebraa en el 5 1°* a'>a* de 1919i '914> I9's> 19 ,6 
Cnr rKc te« ia lnKnn" 8 CDTat 60 " | y 1917. que ascienden, respectiva-

E Sr P a i r é , expuso la conva- Z ^ 7 ^ í f B ^ T J \ ^ 
nlencia de redactar unas bases para f g ? ™ ' H i ,8 A' 
la provisión de la plaza de Admlnls- i g » . ^ J ^ S S ? * * en Caii * 
trador del Hospicio de León, dada la ? wÍS't%^e,"',« ^ r¡„an 
Importancia díl cargo y lo delicado f «JÍST&'SJSEÍS*ni! „«'I?»' 
de su misión, contestando el señor 566-557,86 pesetas de Data^y 75.t í42 
as su miwuii, kuuraiMiiiiu s i «cuur . pg jg^g j céntimos de existencia; 

712.383,16 pesetas de C,:rgo, 
609.608,87 pesetas de Data y 
102.774,29 pesetas de existencia; 

885.565,45 pesetas de Cargo, 
781.59207 pesetas de Di ta y 
105.973 33 pesetas de existencia; 

791.673,57 pesetas de Cargo, 
695.365,97 pesetas de Di ta y 
96.507,40 (pesetas de existencia, y 
no habiendo hecho uso de la pa 
lebra en contra nlngdn Sr. Diputado, 
fueron aprobadas, y qja sa eleven 
al Ministerio de la Gobernación. 

Leído el dlctaman da la Comisión, 
referente a la i cuentas deCaudalet, 

Presidente que habiendo pasado a la 
Comisión de Gobierno las instancias 
solicitándolo, allí puede el Sr. Palla- , 
rés proponer las bases, puesto que j 
pertenece a dicha Comisión. 

El Sr. Crespo (D. Ramón), de la 
Comisión referida, manifestó que 
ésta dictaminará lo más conveniente 
para el Establecimiento. 

Fué admitida la excusa de asis
tencia a las sesiones al Sr. Rodrí
guez. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación secreta, y por pape

letas, fueron nombrados Diputados 



correspondientes a los mltmos «nos, 
y en las 4'je aparecen conslg ladas 
las mismas csntldsdej que en ias an-
terl' res, también fueron aprobadas, 
y que se remitan al Tribunal de 
Cuantas del Rilno. 

Fuffon leídos dos telegramas de 
los Sres. Presidentes de las Dipu
taciones de Bargis y Velladolld, Invi
tando el primero a la reunión de 
Diputaciones castellanas, para defi
nir su actitud. Inspirada en.la afirma
ción de la soberanlii y unidad nacio
nal, y el sf gunáo con el propósito 
de que en dicha reunión se marque 

. la norma de conducta de las opinio
nes castellanas ante el problema au-
tonóinlco;et Sr. Presidente; después 
de encarecer la Importancia de los 
telegramas, pidió a la Diputación qur, 
de asistir a la Asamblea, se oponga 
por todos los medios a la dlig.-ega-
d ó n de la Patria, proponiendo se 
nombre una Comisión que vaya a 
Burgos. 

Después de hacer extensas consi
deraciones acerca de la misión que 
h i deHtvara Bürg» la Comisión 
de referencia, los Sres. Molleda, 
Crespo (D. Ramón), Alonso (don 
Isaec) y Arguello .fueron designados 
para formar dicha Comisión, los se-
flores Presidente. Diez Canseco, 
Gallón y Crespo (D Ramón) 

Se acordó suspender las sesiones, 
levantando ésta ei Sr. Presidente, 
avisándose para la primera a domi
cilio. 

León 11 de diciembre de 1918.— 
El Secretarlo. Antonio del Pozo. 

OPICINA-S .>•(! H\CieNUA 

-DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

. tmpaeeto dé] consumos ' 
Dispuesta por el art. 109 dsi Real 

decreto de 11 de septiembre úittmo 
la creación de Tribunales provincia
les da repartos, quehin de resolver 
las rsclamsclones que se formulen 
contra ios que por consumos formen 
las Juntas repartidoras, el de esta 
provincia, constituido el 30 de octu
bre, acordó, e., sesión celebrada el 
mismo día, fijar en 5.000 pésetes la 
cantidad necesaria para atender a 
>us necesidades en el próximo año 

' de 1919, cuya suma distribuida en 
la ferina que determina el art. 115 
del méncianado Real decreto, deben 
satisfacer los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, en la 
proporción que a cada uno se le 
asigna; advirtlendo a los Sres. A l 
calaes que la cuota que se les se
ríala, tiene el carácter de gasto obli
gatorio del Ayuntamiento, deven-
gándase el primer dfa de cada ejer
cicio económico, y que si en el pla
zo Ifgal no cumphtn con esta obli
gación, ingresan lo su cuota, sé les 
exigirán las responsabilidades a que 
se riügin acreedores por su moro
sidad. 

Relación qne se cüit 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTOS 
CUOTAS 

Ptas.Cs. 

Acevedo 6 41 
Algidefe 14 68 
Alija de los Mitones 25 59 
Ardón 25 80 
Arg.mza 16 44 
Armunla •' 16 34 
Bjlbas • 7 20 

Benuza 
Berclanos del Camino. . . . 
Berclanos del P á r a m o . . . . 
Brazuelo 
Burón t 
Bustlllo dfll Páramo 
Ce bailas-Rara» 
Cabreros del Klo 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vlllavldel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracédelo 

, Carrocera. 
Carucedo 
Castl faié 
CastrUlo de la Cabrera.. . 

i Castrtllo de la Valduerna.. 
Castrillo de los PolVazaret 

: Castrocalbdn 
: Castrocontrfgo 
; Castrofuerte 
; Castromudarra 
- Castrotierra 

Cea 
' Cebanico 
'-. Cabrones del Rio. 
-. Cimanes de ¡a Vega 
. Cimanes del Tejar 
• C rémenes . . . . 
. Corullón 

Corvinos de los Oteros 
Cundios 
Cublilas de los Otero* • . . 
Cublilas de Rueda . . . 
Chozas de Abajo. 

, D ¿ s t r l a t t a . . . . . . . . . . . . . . . 
V Ei B u r g o . . . . . . . . . . ¿ . . . . . 

E n c l n c d o . . . . . . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos. . . . . . 
F t b e r o . . . . . . . . . . . . . 

. P o l g o s o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fresnedo 
Fresno de la V e g a . . . . : . . 
Fuen tre de: Carpa j a l . . . . . . 
Q i l u g ' j l l l o s . . . . . . . . . . . . . 
Garrafe. 
Gordailza del P i n o . . . . . . . 
Oordoncillo..... — . . . . . . 
Grade fes . . . . . 
Gusendos de los Oteros.. 
Hospital de OrVlgo 
Izugre 
Josra 
Joarilla 
La Antigua 
L a Erctna 
Laguna Dalgj 
Laguna de Negd í lo s . . . . . 
La Robla 
La Vectlla 
La Vega de Almanza 
Las Omaflas 
La Puebla de Ullo 
Los Barrios de L u n a . . . . t 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 

] Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla Mayor..... 
Matadeon de los Oteros.. 

. Matallana 
Matanza 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 
Onzonllla 
Oseja ds Sajambre 
Pajares de los Otero*... . 
Palacios de la Valduerna.. 
Palacios del S U . . . -

CUOTAS 

Ptaa.Ca. 

15 68 
7 07 

10 73 
19 27 
11 26 
14 96 
7 67 

18 33 
22 55 
II 55 

AYUNTAMIENTOS 
CUOTAS 

Pías. O. 

Paradaseca 
Páramo del S i l . . 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura Pelayo Garda-
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Priora..'..-. 
Puente Domingo Flórez. . 
Quintana del Marco. 

10 05 i Quintana del Castillo 
7 99 Quintana y Congosto. • • . 
9 41 Rabanal del Camino 

12 93 Regueras de Arriba 
5 10 Renedo de Valdetuejar- - . 

10 97 Reyero 
12 71 Riego de la Vega 
16 90 Rleilo 
8 15 Rodlezmo 

12 10 Roperuelos del Páramo - . 
11 65 Sahagún 
11 83 Saheilces del R i o . . . . . . . . 
6 77 Saucedo 

11 26 Sarlegos 
16 17 San Adrián del Valle 
19 63 San Andrés del Rabanedo. 
10 47 San Cristóbal la Polantera 
3 79 San Esteban de Nogales.. 
6 35 San Justo de la Vega 

15 33 í San Mlilán los Caballeros 
13 04 i San Pedro de Berclanos-• 
15 95 ! Santa ColombadeSomoza 
17 88 rSantaCrístina Valmadrigal 
12 61': Santa Elena de Jamuz. 
12 73 . Santa María de la Isla 
17 24 [ Santa María de Ordás . . . . 
16 85 Sinta Mari i del Páramo.. 
16 > Santa Marina del R e y . . . . 
11 50 Santas M a r t a s . . . . . . . . . . . 
23 94 Santlagj Millas 
25 87 Santovenla la Valdonclna. 
19 81 Sobrado 
1912 Sotoy Amío..'. 
17 69 Sato de la V e g a . . . . . . . . . 
8 18 Tor.ldelos Guzmanes... 

11 98 T o r e n o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19 51 Trabadelo 
7 90 Truchas.... . . . . . . . . 

18 46 Urdíales del Páramo 
8 39 Valdefresno 

27 63 Valdef uentes del Páramo. 
24 66 Vaidaiugueros. . . . . . . . . . . 
7 59 Valdemora 

11 79 Valdepiélago.. 
61 14 Valdepolo 
15 74 Valderas... -
16 03 Valderrey 
15 11 Valderrueda 
13 41 Va! de San Lorenzo 
18 65 Valdesamario 
18 34 Valdeteja 
17 55 Valdevlmbre 
11 65 Vaiverde de la Virgen 
22 36 Vulverde Enrique 
27 58 Valleclllo 
9 64 ValUdeFInolledo 

10 67 Vcgarienzs 
11 33 Vegacervera 
11 > Vegimlán 
9 19 Vegaquemada 

18 44 Vegi de Esplnareda 
14 48 Vega de Infanzones 
16.87 Vega de Vuicarce 
20 12 Vegas del Condado 

7 52 Vlliabraz 
18 59 Vfllablino de Laceana.. . . 
19 65 Vlllacé 
8 09 VMadangos 

19 01 Vl l l adecanes . . . . . . . . . . . . 
16 02 Villademor de la Vega . . . . 
20 67 Vlllafer 
19 76 Vlllagatón 
6 03 Viilahornate 

22 91 Vlllamandos 
13 39 Villamartln de D. Sancho. 
14 30 Vl l lam:gl l . . . 

9 62 
15 53 
2 88 
7 71 
7 07 
5 52 

11 92 
6 22 

15 46 
14 97 
13 39 
14 36 
18 60 
8 36 

12 > 
4 51 

19 46 
Id 08 
16 57 
7 42 

56 72 
10 09 
7 26 

11 88 
5 97 

20 20 
23 35 
8 83 

27 61 
9 15 
6 09 

20 95 
17 32 
18 76 
12 58 
9 18 
877 

30 36 
33 63 
15 77 
12 05 
7 50 

16.49 
37 76 
18 46 
16 33 
9 77 

24 43 
8 17 

26 45 
7 05 
8 85 
7 83 
9 31 

26 19 
51 82 
25 58 
18 II 
16 19 
4 91 
2 46 

24 78 
16 06 
15 75 
7 88 

11 34 
12 26 
5 93 
7 99 

14 90 
11 23 
12 43 
18 88 
32 34 
13 21 
22 38 
11 38 
8 89 

18 42 
14 49 
12 39 
12 37 
12 28 
12 67 
7 68 

11 60 

AYUNTAMIENTOS 

VIDamizar , 
Vlllamol , 
Vlllamontán 
Villamoratlel 
VlllanueVa las Minzinas.. 
Vlllaobispo de Otero 
Villaquejlda 
Vlllarejo 
Villares de Orvlgi 
Vlllasabarlego 
Vlllaselán 
Vlilaturlel 
Villaverde de Arcayos 
Vlllazala 
Vlllazanzó 
Zotes del Páramo..-. 

CUOTAS 

23 59 
15 61 
17 63 
13 28 
18 72 
15 02 
13 32 
37 34 
23 39 
31 58 
18 53 
29 08 
4 39 

12 8» 
22 01 
13 OS 

Total pesetas 3.000 » 

León 30 de diciembre de 1918 — 
Et Delegado de Hacienda, ChiípuU 
Navarro. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DS LA PROVINCIA DB LEÓN 

Impuesto de eonaumos 
El Ministerio de Hacienda, con e l 

fin de armonizar la Ley de. 21 del 
mes de diciembre ú.tlmo. estable
ciendo el afto económico, con los 
preceptos relativos al Impuesto de 
consumos, contenidos en el R«al de
creto de 11 de septiembre) ha dic
tado, con fecha 30 de diciembre, la 
Real orden cuya parte disposiliva 
alce asi: 
. I." Que los documantos cobra» 

torios que sirvieron de base para la 
recaudación del citado impuesto en 
el actual ejercicio de 1918, continua
rá» rigiendo hasta el 31 de marco 
de 1919. 

2. ° Que los documentos ya for
mados por ios Municipios para 1918 
ylosquese redacten a tal fin, se 
entenaerán con vigencia a partir del 
día 1.° de abril del propio año de 
1919 hasta el 31 de marzo de 1920, 
por correrse los plazos establecidos 
en las disposiciones en vigencia tres 
mises. 

3. ° Que consecuentemente las 
Variaciones acordadas sobre los gra
vámenes sustitutivos del Impuesto 
de consumos por los Ayuntamien
tos para 1919, hayan o no sido apro
badas por la Superioridad, deberán 
entenderse para empezar a regir en 
l . " de abril de 1919, fecha desde l a 
cual serán asimismo aplicables las 
d aposiciones del Real decreto de 11 
de septiembre último, entendiéndose 
a tal ef jeto modificadas las fachas 
que ei mismo determina, especial-
mente en la cuarta disposición tran
sitada, en te farma ttgalente: ei&r-
ciclo da 1919 a 1920, en vez da 
1919, antes del día 1.° de fibrero de 
I9Í9, en lugar de 1.° da noviembre 
del año en curso, y antes del día l . " 
de marzo de 1919, en lugar del día 
l . " de diciembre. 

4 ° Ques»excite el celo de los 
Dslegidos de Hacienda para que 
adoptando por sí cuantas medidas 
estén a su alcance, o p'oponlendo 
a este Ministerio las q-e proceda 
acordar, procuren conseguir qi:e 
dentro del plazo que media al 51 de 
marzo próximo, se tullan confeccio
nados ios repartimientos que Impo
ne el art. 27 del decreto-ley ya re
petido de 11 ds septiembre último; y 

5." Que esta disposición es de 



carácter gentral pera cuanto Ayun-
lamlentos te híllen en el cato a que 
•e refiere. 

Lo qne te eru; cía por medio de 
« i t e periódico oficial pora conde)-
miento y exacto cumplimiento de 
loa Ayuntamientos Interesados. 

León 2 de enero de 19¡9.—El 
Administrador de Propiedades,Mar
celino Qi)lrós.=V.0 B." : El Delet 
S»dO de Hacienda, Chápull. 

M I N _ A B 

i m JOSÉ SEVILLA T BATA, 

de esta provincia en el dfa 12 del 
mes de noviembre, a las diez y cua
renta mlrutos, una solicitud de re
gistro pidiendo la demnsia de hulla 
llameda Demasía a Nicanor, sita 
en término de Oieto, Ayuntemlento 
de Fabcro: 

Solicita ia cor cestón dt ! terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Lillo-Lumeras 2.a,» rúm. 5 798; 
«Anlta.» rnim. 5 545; «Freíd, > nú 
mero 5.042; «Llilo-Lunteras 5.*,» 
nútn. 5.965 y<Nicanor, núm. 6.5U. 

Y habiendo hecho constar este In
terinado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a L-y , se ha 

mamauto JBFB DBI. ¡KSWWJ o ¡ admitido dicha solicitud por decreto 
•BMZRO DB BSTA p s o v i s r u | del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
Hago saber: Que por D.' Dionisio } tercero, 

González Miranda, vecino dé León, ; 
se ha presentado en el Gobierno el- • 
vil de esta provincia en el ¿la 5 del 
mes de agosto, a l*s once y veinte 
minutos, una solicitud de registro -
pidiendo la d*masla de hulla llamada 
Demasía a Retaltn, sita en térmi-
noy Ayuntamiento de Toreno: 

Solicita la concesión del terreno 
tranco comprendido entre la» minas 
«Por ferrada núm. 57,• núm. 6 265; 
«LaTerilble.»núm.6.C04; «2,* Am
pliación a Argeles,> núm. 5.947; 
«Vl rg 'naSV r.úm. 5.147; «Amplia
ción a Angeles,» núm. 5.425, y «Re-
talfn.» 

Y habiendo hícho constar este In
teresado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dfas, contados des-
de su fechs, ouedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al : 
iodo o parte del terreno solicitado, j 
según previene ei nrt. 28 del Regla-
memo. " í 

E i expediente tiene el núm. 6.879 
León 28 de diciembre de 1918.— 

/ . Reviila. i 

er: Que por D. Bsrnnr- • ¿rMani» «Sicto para !)«« w a t 1Ér. j ^ i ^ J ^ ^ ^ Z V . r r 
vecino de Aln.Fg3rlflos, sise-do tr«ltttH'.<U«,«»te<k)«Mb I " P ' f ' f ^ L . ' i f e í h « IÍSSI' 

. i r.r,h{i.„r. rí. - n f c w . h » r ,™t*n>*r<.n. i r?n. ! vMos extBcrdinarios sebre los ar-

Hago saber: 
do García, 
se hs presentado en e! Gobierno el 
V!) de esta provincia en el 'ila 27 del 
mes de septiembre, a las once horas, 
HIM solicitud de registro pifiienrfo la 
demaífa de hulia ll«madn Demasía 
Victorina /.*, sisa en término <Se La 
Espina, Ayuntamiento de Igü ña: 

Soilclta la concisión á>\ terreno 
franco comprendicio entre (as minas 
•Vicíorlns 1.*; «Nardl,» núm. 824, 
e «impensadas.*, núm. 1.103. 

Y tobiencío hecho consta- « f í : te" 
t*rMi>«Iü qii* tiene Ttallznáo t i éw-
P&sfio p?evenítio per iü ley, se ha 
BÍm!tle»o d!ch« joücituá por i&ciato 

Lo que M anuncia por medio del 
presente «dicto para que «n •) tér
mino de treinta días, contados des-
4* tu leci!«, pueden prasentar «r. o) 
G'ib!orr,o d r i l mu opositlana; los 
qne st consideraren con d«r«chr .al 
todo o parte del ierren.- íoüclindo, 
«•gún previene ai art. 18 ¿ti Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 6.221 
León 51 de diciembre de 1918.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Argel 
Alvartz, vecino de León, en repre
sentación de O. Alberto Blanco 
Alonso,vecino de Abares, se tu 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 13 dei mes 
de diciembre de 1917, a tas diez ho
ras, una solicitud d; registro pidien
do la demasía de hulla llamada De
masía a Neutralidad, t\ia en tér
mino, y Ayuntamiento de Aibares: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las.minas 
«Neutralidad,» núm. 5 179; «Mila
gros,» núm. 5 596; «Vicente 2° ,» 
núm. 5.1%; «Inesperada,» número 
6.220. y «Marcelina,» rúm. 6 051. 

Y habiendo hecho contar este 
Interesado que tiene realizado ei -
depósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio i i 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio ds! 
presente edicto para qus en «i t é r 
mino de trtlnlt días, contados des
de tu fecha, pueiíai pretentsr en «i 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qu% »; consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. 88 del Regla
mento. 

Ei expediente tiene el núm. 6.222 
León 31 de diciembre dé 1918.»-

/ , Rcvillá. .. 

AYUNTAMIENTOS 

L * * U ac ^ « a * , « I ^ W j ^ t ^ f í n 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
m no de treinta dias, contados des-, 
de su facha, puedan presentar en el 
Gcbierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Regla
mento. 

E l expedlentetlene ei núm. 7.134. 
León 28 de diciembre de 1918.— 

/ . Sevilla. 

Hago saber: Que per D. Juan An
tonio de la Torre Merayo, vecino 
de Tremor de Abe jo, se ha presen
tado en el Gobltrno civil de esta 
provincia en el dia 14 del mes de 
noviembre, a las diez y veinte mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hollé llamada 
Demasía a Encamación 2.*, sita 
en término de Ln Granja, Ayunta
miento de Aibares: 

Solicita ia concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Encarnación 2.a, núm. 6.341, y 
«La Pilarica, núm. 5.048. 

Y hablenfio Hecho conster sirte Jn- j 
íwesado que tiene rwiizíáo a!, da- ;, 
pósito prevenido sor in L*.y; t é h» j 
aüm'iilíc dicha soHcitüíi pi.,- ¿ u n t o . ' 

?ü fucha, psodan pntmriifiv csi «i Q c 
biarnti dvii IÍÍT- o,Bí«!cl«fi4S ion qa*. 
se coinsláerBre:! con dtntclio ei iodo 
o part» sS*: tsrrcin soilrtaác •.••ate 
í W.lt.nM el M t -8 -fe; R g amanto. 

E¡ j>ü?<iái'mt5 Kaa» ai «sws. 7.138 
Lrún 28 diciembre 4» ISlSi»» 

/ Reviila. 

Hfgo saber: Que por D. Ángel 
Alvarez, vecino de León, en repre-
str.tíidón de D. A'berio Blanco 
Alonso, vecino úe Albsres, se ha 

ticulos no comprendidos en la tarifa 
¡ 1.* de consumos, y que expresa la 
í que se inserta a continuación, a fin 
; de cubrir el déficit del presupues-
' to ordinario de este Municipio, «n 
i el año de 1919, asf como también 
? e¡ solicitar del Sr. Gobernador cl-
l Vli la necesaria autorización para su 
! cobro, quedan expuestea al púbii-
j ce ios acuerdos de referencia en 
| la Secretaria del Ayustamletito por 
': el plazo de quince dias hábiles; 

. . , „ . , , ,„ , \ durante el cua! podrán preseritsr f S f e J * ± ^ 120Ü??S S S » í f I lasreclam^lone, que estimen pro-
esta provincia en el dfc 13 del mes 

* 1 Sr. Gofceraaá!. r. xin p; rjuicic i t \ mes de diciembre de 1917, a las diez 
tareero. 

Lo qu» se «ncriClB por rnaíiiG ác! 
presente adicto pera que en t i f&i'-
mte-íí.- ireinlaáira, coíttfíSiia áns» 
é » » » feíiJi, inMdan iirwíiTifes' w-. ¡í 
t«9WííS?>0 d"'!5 va, <!$K»ÍC¡tt>** SW 
QK» xa conüiáwssren ew« fes-íc. vi 

B»gíír! píaiíssis» «• srt. X8 í í i Regi;-.-
aento. 

E l « p a d t e n t e l t e * •'mlin 7.055. 
28 *«¡ diciembre ós; ' í ¿ j 3 , ^ 

/ , Reviilu, 

Hago sebenQue por D.José Gar
cía Pf,n^o, vecino de Ponferra¿ü, se 
fea prttentado en el Gobierno civil 

cedentes, les obligados a sailjfacf r-
., ,, . . „ , . , „ , s los; adviniéndole que pasado dicho 

, horas, una toilcitud de registro pt- , ' 0 5er4 attstldlda r.lnguna da 
> dif nao la demasía no hulla línmada | f „ „.,,. ornduzcan 
¿ Demasía a Abandonada, sita en i ia* ^ se P 
: téímtao de Tone, Ayuntsmfento da j l A K l r A 
: Aibares: 5 Articulo: paja.—Unidad: quintal 
) Solicítala concesión oei terreno | mélrlco.— Precio medio de ia un! 
í franto comprendido enti-e las minas | dad: 2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
' «A!degundis2.a. > r.úm. 4.945;< Aban- i 50 céntimos de peseta.—Consumo 
; donada,» núm. 5.489; «Vicente2.°,» 1 esleulsdo durante el año: 7.822,88 
' núm. 5.262 e «Inesperada,» tiúme- ¡ quintales métrlcos.-Producto anual: 
; ro 6.220. 
i Y íiaílernlo hock) coíaísí «sis IB-
l tarmdoqns tíwto naiSnute «i tí* 
; 96ciio preveniáo por ta L»jr, M te 
i Btoikido dicha (oüeituti per decreto 
' í s l Sr. Gtó'araate-, íln ptTjalcío ái; 

3 811,49 pesett s. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la rt'glü 2." de la Re&i orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

S Santes Martas a 26 de diciembre 
de 1918.—El Alcaide, Mallas Ga za. 

A'caldia constilucional de 
' Santa Marina ¿el Rey 

El proyecto d«t presupuesto mu
nicipal ordinario formado por la Co- -
misión de Hacienda de este Ayun
tamiento par» el próximo año eco
nómico de 1919-1920, se h J!a ex
puesto al públco por espacio de 
quince dias, para oír reclamaciones, 
en ia Secretaria municipal. 

Santa Marina del Rey 50 de di
ciembre de 1918.— El Alcalde Inte
rino, Julián Alonso. 

Alcaldía conslilacional de 
ViJamegil 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ay^nianrlento, se anun
cia para su previsión con la dota
ción anual de 750 pesetas, pagodas 
per trimestres vencidos, con la obli
gación de la aslstrncia gratuita a 
35 familias píbres y reconocimiento 
de quintas, siendo ccndlclón pre
cisa IB resláeiíd&híb lual del que re
sulte íg-nciüílc, en ia cabeza de 
Ayuntamiento. 

Los solicitantes, que habrán de 
ser Licenciados en Medicina y C i 
rugía, presentarán sus Instancias, 
acompsnadas de la documentsefón 
correspondiente, en 'a Secretaria de 
este Ayuntemiento, durante ei plazo 
de treinta dias, después del enuncio 
en e1 BOLETIN OÍICUL do la pro
vincia; transcurríüü dicho oiazono 
se edmitlrá nlrguna. 

El que resu<t» agraciado puede 
igualarse con 330 ó más vecinos del 
Municipio. 

Vlllomegll 27 de diciembre de 
1918 = E i Alcdíe , -Ildefonso Per--
r.ánd;z. 

• Alcaldía constilucional de , 
- • > ' Villdmdndó's " ^ 
: Terminados el padiín dé" céíúlas 
personales y ei repürümiento gene
ral del Impuesto de. coi-.iumcs de. 
este Ayuntcmlínto, formsdos para -
el año de 1919, se liulian expuestos 
al púb'lco en la S>:cr?t&rín de este 
Ayuntamiento por término de echo 
y quince dias, respectivamente, al 
objeto de oír .reclamaciones. 

Vlllaman<ioi a 30 líe d¡cisnibr& de 
1918.—El Aicaláe. Santiago Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar • • 

Se halla exjuí.sto al 'MíbHcü en la 
la Secretarla ás «ste Ayuntamiento 
por el ¡lempo rfg.amenwrlo, ei pa
drón de cédulas personares, para ssr 
examinado y oír reclamacionés. 

*"* 
Por íraslcáo dsl quff la líasímpe-

Baba, se halla Vacante ía pinza de 
Veterinario d í h'g^ne pecuaria de 
esta Ayontsmleaio, dt-ts^a con 50 
pesetas anuales, pfg-.díüs da los 
fondos mt»>Icfp.>les por 'ttímestréa"' 
vencido?. Los ^pirantes presenta» 
rén sus soUcituics.-en el p i t ia de 
quines diüs, a coi.t'arse dcsd* Iii pu
ta.icación de'este «táuicio en - ei BO
LETÍN OFICIAL ds !a provincia, de-
bidameníe relutegredai y copia del 
titulo ile su prc ftslón. 

Vlllcmlzcr 28 ée dtelembre áe 
1918.—El A-cnldt-, Cesáreo Medina. 
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